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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en materia de sanciones. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Nelly Minerva Carrasco Godínez.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de marzo del 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

16 de febrero de 2023 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Especificar lo que se entiende como trata de personas. Indicar que la cualquiera que realice un acto especificado en 

la Ley presente, conllevará la sanción principal más la expresada en la modalidad que se cometió el delito. Modificar 
que será vinculado al delito de trata de personas a cualquiera que haga servicio de una persona que se encuentre 

privada de su libertad. Agregar que también es parte del incumplimiento de la Ley a quien reclute, consiga, solicite 
u ofrezca personas que se encuentren en condiciones de trata de personas. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0260-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 20, inciso c), 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), incluir la denominación del 

ordenamiento que se pretende reformar. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las 
referencias a artículos que no presentan modificación alguna. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 
A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 10. Toda acción u omisión dolosa de una o varias 

personas para captar, enganchar, transportar, transferir, 
retener, entregar, recibir o alojar a una o varias personas 

con fines de explotación se le impondrá de 5 a 15 años de 

prisión y de un mil a veinte mil días multa, sin perjuicio de 
las sanciones que correspondan para cada uno de los 

delitos cometidos, previstos y sancionados en esta Ley y 
en los códigos penales correspondientes. 

 
 

 
Se entenderá por explotación de una persona a: 

 
I. a la XI. ... 

 
 

DECRETO 
 

 
 

 
Único. Se reforman los artículos 10, 35, 41 y 42 de la 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 10. La trata de personas debe ser 

entendida como toda acción u omisión dolosa de una 
o varias personas para, captar, enganchar, transportar, 

transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o 

varias personas con fines de explotación se le impondrá 
de 5 a 15 años de prisión y de un mil a veinte mil días 

multa, sin perjuicio de las sanciones que correspondan 
para cada uno de los delitos cometidos, previstos y 

sancionados en esta Ley y en los códigos penales 
correspondientes. 

 
Se entenderá por explotación de una persona 

 
I. a XI. ... 
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 No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 35. Se sancionará con pena de 2 a 40 años de 

prisión y de un mil a 25 mil días multa, además de las que 

resulten por la comisión de conductas previstas en otros 
ordenamientos legales aplicables, al que, a sabiendas de 

su situación de trata, adquiera, use, compre, solicite o 
alquile servicios de una persona para cualquiera de los 

fines previstos en los delitos materia de la presente Ley. 
 

 
 

 
Artículo 41. Las penas previstas en los delitos de este 

Título se aplicarán también a quien los prepare, promueva, 
incite, facilite o colabore. 

 
 

 

Artículo 42. Las penas previstas en este título se 
aumentarán en una mitad cuando 

 
I. a la X. ... 

La aplicación de la penalidad de este artículo en su 
párrafo primero será con independencia de la 

aplicación de la penalidad de la modalidad de 
explotación que se trate, de tal modo que, la pena 

para quien realice cualquiera de las conductas 
descritas en el presente artículo conllevará la 

sanción principal más la expresada en la 
modalidad que se realice. 

 
Artículo 35. Al que, a sabiendas de su situación de 

trata, adquiera, use, compre, solicite o alquile 

servicios de una persona para cualquiera de los 
fines previstos en los delitos materia de la 

presente ley, se sancionará con la pena mínima de 
prisión de un mil días multa que establece cada 

una de las modalidades descritas en las fracciones 
I a XI del artículo 10 de la presente Ley y, pena 

máxima de 40 años de prisión y 25 mil días multa, 
sin depender de la modalidad que se trata. 

 
Artículo 41. Las penas previstas en los delitos de este 

Título se aplicarán también a quien los prepare, 
promueva, incite, facilite, colabore, reclute, consiga, 

solicite u ofrezca conforme a las reglas de autoría 
y participación del sujeto activo. 

 

Artículo 42. Las penas previstas en este título se 
aumentarán en una mitad cuando 

 
I. a X. ... 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Daniela Zecua. 


